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Autorizar a «.Electra de Burgos, S. A.», la instalacIón de una
linea a 13.2 KV. con dos tramos: El primero, en doble circuito,
enlaza la 8ubestación del oomino de Villalón con la línea Sur 1,
mediante uno de dichos circuitos. Tiene lUla longitud de 1.254
metros sobre apoyos metálicos. El segundo aprovecha al prin
cipio lma instalación ya existente de apoyos de madera y con
tinúa .sobre apoyos metálicos en una. longitud de 2.064 metros,
hasta enlazar con la línea Sur n. en las proximidades de la
estación de clasificación de RENFE'. y declarar en concreto la
utilidad pública de la instalación eléctrica qUe se autoriza,
a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materIa de instalaciones eléctricas, y su
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señaladOS en el capítu
lo cuarto del Decreto 2617/19'66.

Burgos, 27 de septiembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Eduardo Rambs Carpio.-2.981-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUr
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación 'eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Burgos a illBtancie. de «Electr& de Burgos,
Sociedad Anónima». solicitando autorización para montar la
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma. y cwnpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111
del Decreto 2'617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. VI.S
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «E1ectra de Burgos, S. A.», 1& instalación de una
linea a 13,2 KV., de 255 metros de longitud, sobre apoyos de
honn1gÓD. que ,enlaza la que alimenta al C. T. de Escuela de
Baldafiuela con el nuevo C. T. de dicha Escuela, de tipo 1n
temperie. sobre postes de hormigón y transformador de 50 KVA.,
y declarar en concreto la utilidad pública de la instalación elée-
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Pera el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
cuarto del Decreto 261711966.

Burgos, 27 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial.
Eduardo Ramos Carpio.-2,982-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má·
laga por la que se autoriza la instalación de línea
de energía eléctrica y estaci6n transformadora que
se L'ifan y se declara en concreto la utilidad Públi·
ca de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
114/140 incoado en esta Delegación Prov1ncial a instancia de
«Eléctrica del Litoral. S. A.», con domicilio en sevilla, calle
Monsalves, 10-12, solicitando autorización y declaración de uti·
lida.d pública de las instalaciones eléctricas, cuyas caracter!s
tteas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la iínea: De general existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de la. linea: Aére~subterránea.

Longitud: 4{l metros (lO en aérea y 30 metros en subterrá
neo),

Conductor: Aluminio-acero, cobre Plastigrón de 32.97 y 3
(1 x 25) milimetros cuadrados.

Estación transformadora: Tipo interior de 50 KVA.. rela.
ción 5.0QO - 10.000 ± 5 %/230-133 V.

Objeto: Suministrar energía a nuevas edificaciones, sitas en
Rincón de la Victoria, del término municipal citado.

Esta Delegacion Provincia.l, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto..,;; 2617 y 2619/1966_ de 2{) de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y en la orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZa.r las instalaciones de energia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectoo de ex
propiación forzosa y de la Imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 6 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial, Ra
feel Blasco Ballesteros.-2.023-D.

RESOLUCION de la Sección de Industría de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que 3e
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de
clarado de utilidad pública en concreto la instalación de una
linea subterránea de traru;porte de energia eléctrica, de 1'7 me
tros de longitud, formada por dos cables subterráneos de 3 x 25
milímetros cuadrados de sección, a 10 KV., para dar servicio a
la estación transformadora situada en el Convento de la En
señanza, de Santiago de Compostela, propiedad de la Sociedad
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilIo en La C()
ruña, calle de Fernando Macias, número 2, en la forma y con
el alcance que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado
por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 20 de septiemnre de 1969_-El Delegado provin·
cial, Emilio López Torres.-?903-D

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación ProvinL'ial de La Coruña por la que 3e
declara la utilidad pública en concreto de· la ins~

falación eléctrica que se menciona.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solucion de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de-
clarado la utilidad pública en concreto de un cable subterrá
neo a 15 kV., que tiene su origen en la iinea. de igual tensión
de la Sociedad peticionaria, que va desde la estación de con
centración de Líneas del Pasaje a la subestación de Lamastelle,
y con término en la. estación transformadora a .instalar por la
Sociedad "Sanerisa». en los bajos de un hotel que está cons
truyendo en la playa de Santa Cristina, del Ayuntamiento de
Oleiros que es propíeda,d de la Sociedad' «Fuerzas EléctriCa!
del Noroeste S. A.», con domicilio en La Coruña. calle de Fer·
nando Macia."l, número 2, en la forma y con el alcance que se
determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre exprop1ación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en
su Reglamento, aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 6 de octubre de 1969.~EI Delegado provincieJ.,
Emilio López Torres.-3.012-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30. de septiembre de 1969 por la que
se aprueba ~l proyecto y se conceden los beneficios
de pretf'rente 'ocalización industrial agraria a la
amplíacíón del matadero general frigorífico de
({Mataderos y Frígorífico8 Palentinos, Sociedad Anó
nima» (MAFRIPASAJ. en Palencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección C"€neral sobre petición formulada por «Mataderos
y Frigoríficos Palentinos, S A.» para ampliar su matadero ge
neral frigorífico de Palencia, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 152/63, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente y demás diSPosiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~

Uno Declarar la ampliación del matadero general frigori
fico de «Mataderos y Frigoríficos Palentinos, S. A.». compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, por
cumplir las condh::iones exigidas en el Decreto 1318/1966, de 12
de mayo.

Dos Conceder los beneficios previstos para el grupo A de
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
del tie expropiación forzosa, por no haber sido probada. su
necesidad.

'rres. Estimar acogida a los anteriores beneficios la total1dad
de la ampl1ación de referencia, que será utilIzada únicamente
pare. le. actividad que se propOne.


